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PROLOGO DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
DOCTOR ERNESTO SAMPER PIZANO, EN LA PRESENTACION DEL 
PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PUBLICA 
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6.2.1.1 Instrucciones para el debido reconocimiento, valuación y re-
velación de las operaciones financieras, económicas y socia-
les. 

6.2.1.2 Instrucciones para el registro contable de las operaciones re-
cíprocas relacionadas con la causación, recaudo, consignación 
de los ingresos de la Nación; flujo de fondos entre la Direc-
ción del Tesoro Nacional y los entes públicos ;consignación 
de excedentes financieros y utilidades de los entes descentra-
lizados; cruce de obligaciones, traspaso de bienes, registro de 
las reservas presupuéstales y conciliación de saldos de opera-
ciones recíprocas relacionadas. 
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6.2.5.3 Instrucciones para el correcto diligenciamiento del modelo 

CGN-96-002, denominado SALDOS DE OPERACIONES 
RECÍPROCAS 

6.2.5.4 Instrucciones relativas a los plazos y reuisitos para la presen-
tación de la información. 

RESOLUCION NUMERO... DE 19... (...), Por la cual se establecen los 
plazos para la presentación de la información Financiera, Eco-
nómica y Social a la Contaduría General de la Nación y otras 
obligaciones de información para los entes públicos de los ni-
veles Nacional y Territorial. 
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